
Don
Alcalde Constitucional de esta Ciudad,

HAGO SABER: Que eu la imprescindible necesidad de velar por el orden pú
blico, y para que se realice el programa del Excmo. Ayuntamiento eu la Feria de 
ganados que lia de celebrarse en los días 18,19 y 20 del mes actual, lie considerado 
oportuno establecer las reglas siguientes:

Esmerándose todos sin distinción t a la  debida observancia de las prevenciones 
anteriores y de aquellas que contienen las Ordenanzas municipales para la policía 
de esta capital, quedarán satisfechas las aspiraciones del Ayuntamiento y de la 
Alcaldía, sin necesidad de hacer otras observaciones a un público tan ilustrado. 

Toledo 14 de Agosto de 183 .


